
Fecha límite de obtención de documentos e información: 8-11-
2001.

Debe decir :

Fecha límite de obtención de documentos e información: 12-11-
2001.

En la página 10.422, columna 1.ª, en el punto 8, apartado a),
donde dice:

Fecha límite de presentación: 8 de noviembre de 2001 (12:00 ho-
ras).

Debe decir :

Fecha límite de presentación: 12 de noviembre de 2001 (12:00
horas). 

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 10 de octubre de 2001,
sobre programación de cursos de
Metodología Didáctica para Formadores
y de Tutor de Empresa del Programa
Autonómico Permanente de Formación
de Formadores y tutores.

El Decreto 61/2001, de 17 de abril (D.O.E. n.º 49, de 28 de abril
de 2001), que regula el Plan Regional de la Comunidad Autónoma
de Extremadura sobre Formación, Perfeccionamiento y Cualificación
de trabajadores y desempleados, establece entre las acciones para
la mejora de la formación profesional ocupacional el Programa Au-
tonómico Permanente de Formación de Formadores y Tutores, con
la pretensión de que a partir del 1 de enero de 2003 los/as for-
madores/as que participen en las acciones dispongan de una for-
mación metodológica básica como requisito necesario.

Por Orden de la Consejería de Trabajo de 25 de julio de 2001, se
convocaron ayudas para la realización de acciones del referido
Programa correspondientes al año 2001 y se establecían las condi-
ciones para su desarrollo.

La Excma. Sra. Consejera de Trabajo ha emitido con fecha 8 de oc-
tubre de 2001 resoluciones individuales de aprobación de subven-
ciones para la realización de los cursos de Metodología Didáctica
para Formadores y de Tutor de Empresas del citado Programa.

En virtud de todo ello, conforme al artículo 10.º de la referida
Orden de 25 de julio de 2001 y de las atribuciones que confiere
el Decreto 6/2000, de 8 de febrero, la Dirección General de Em-
pleo y Formación Ocupacional hace pública la programación de los
cursos correspondientes al año 2001 del Programa Autonómico
Permanente de Formación de Formadores y Tutores, indicando el
nombre de los cursos, requisitos de los alumnos, número de expe-
diente, entidad colaboradora, lugar de impartición y horario, que
se recoge en el Anexo I.

Los interesados en participar como alumnos deberán solicitar su
admisión en el plazo de quince días contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para
lo cual podrán presentar una única solicitud por especialidad, se-
gún modelo normalizado que se recoge en el Anexo II, pudiendo
pedir en ella hasta un máximo de tres cursos indicados por orden
de prioridad y teniendo en cuenta, en todo caso, la mayor proxi-
midad del lugar de celebración del curso al de residencia, enten-
diendo como tal el que aparece en la Tarjeta de Demanda de Em-
pleo. Los interesados en participar en el curso de Metodología Di-
dáctica para Formadores deberán dirigir la solicitud junto con fo-
tocopia compulsada de la Tarjeta de Demanda de Empleo en la
Consejería de Trabajo. Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional. Paseo de Roma s/n. Módulo B 3.ª Planta. Mérida.

Los que deseen participar en el curso de Tutor de Empresa, debe-
rán solicitar su admisión, presentando la solicitud junto con fotoco-
pia de la tarjeta de demanda de empleo, en el domicilio de la en-
tidad colaboradora encargada de impartir el curso seleccionado co-
mo primera opción y sólo en el caso de no ser seleccionado por
ésta, su solicitud podrá ser derivada a las opciones elegidas en se-
gundo o tercer lugar en el caso de que las hubiera.

Mérida, 10 de octubre de 2001.–El Director General de Empleo y
Formación Ocupacional, JUAN GONZALEZ MENOR.
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